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MINUTA DE coNTRATo DE pnTsTIc6N DE SERVIcIoS DE cONSULTORIA

SEÑON NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE cOcHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato de Prestación
de Servicios de Consultoría como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNlcrPlo DE TTQUTPAYA - FASE (XtX) 2024 COCHABAMBA
AEV/DD.CBBA/CD/N0 00712025 (2da. Convocatoria), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

1, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA ESTATAL
DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domicilio calle Antonio Villavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supermercado
HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca Jiménez, con cédula de
identidad N" 6439385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba, designado por Memorándum
AEViDGE/DNAF/UGTH/MN*01712024 de 1410512024, con recepcion de fecha 1710512024, que en adelante se
denominará el CONTRATANTE, Y por otra parte el proponente ASO.CIA§_|_Ó¡| ACCIDEN"TAL EB.VIDA. conforme
Testimonio de constitución de Asociación Accidental No. 155/2025 de fecha 21 de mayo de 2025. otorgado por
el Notario de Fe Publica No. 60 a cargo de la Notario Abq. Tatiana Cespedes Morales . Cochabamba,
Representada Legalmente por el Sr, Edgar Vidal Serrano con C.l. 3617341 Códiqo QR, conforme Testimonio
poder de representante legal No. 465/2025 de fecha 21 de mayo de 2025. otorgado por el Notario de Fe Publica
No 60 a carqo de la Notario Abo. Tatiana Cesoedes Morales - Cochabamba, Asociación Accidental Conformada
por la Empresa EMCOVIDA S.R,L., conforme Testimonio de transferencia de cuotas de capitalsocial, ingreso de socio
de la S.R,L, N0 134/2025, de fecha 1310312025, constituida por los socios Sr. Edgar Vidal Serrano y Edgar Antonio
Vidal Delgadillo, representada legalmente por el Sr. Edgar Vidal Serrano conforme Testimonio poder de representante
legal No, 18112025 de fecha 13 de mazo de2025 y La Empresa Unipersonal JOSE EDGAR BERNAL ANDIA, conforme
Matricula de Comercio N'7901108010, representada legalmenle porel Sr. Jose Edgar BernalAndia, quienes celebran
y suscriben elpresente CONTRATO DE CONSULTORiA.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que el CONTRATANTE, mediante
Contratación Directa con código interno AEV/DD.CBBA/CD/N0007/2025 (2da. Convocatoria) en fecha 15t05t2025,
convocó a proponentes interesados, a que presenten documentos y propuestas tácnicas y económicas, de acuerdo a
las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa (DCD), proceso
realizado bajo la normativa de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 1810312015, el Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de ConsultoriaparaDiseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivíenda y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Materíal de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución AdministrativaN" 02412025 de fecha 09l04t2025vigente desde
e|1110412025.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizÓ el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de Verificación Técnica de
Documentos AEViDIR.CBA-INF/N"028912025 de fecha 1010612025, al Responsable de Contratación Directa (RCD),
el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudicacion
RAICDIA4112025 de fecha2810512025, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD,EJECUTORA para
el PRoYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtptO DE TtQUtpAyA - FASE (XtX) 2024
- C0CHABAMBA AEV/DD.CBBÁ/CD/N. 00712025 (2da. Convocatoria), al proponente ASOCtACtóru RCCIOE rufRl

éoA"'uo¿\

*'t-%¡.§],./ EB.VIDA, al cumplir su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente a los
del CONTRATANTE,

LaPazoficina Nacional:Calle Femando Guacfralla No.411 esq. Av.20 de Octubre - ht$s:/lwww.á9vivisnda.gob1.# 20

Teléfonos: (591-2) 2147767 -2149984 - 2117569 -2149962- 800'102373 Fax 2148743/ DNV§R:50850220
Oficinas departamentales: La Paz (21-2125356, Potosl {?W120792, Sanla Cruz 33114886, Cochabarnba Í4l4lA4OW*

Tarija (4)-6110§78, ühuquisaca (4)€914698, Beni 50243114, Oruro (2)-5272666, Pando 50243096 ' '" i",r-:



ffiffi /1 noulVin
Bicenteslario

B$L*VIA
¡Gonstruy*nSo
r"ir,iSVü:, §U§ñO§!BOTIVIA AfiVf UIñ N I]A

EL I\,{UNICIPIO DE TIQUIPAY

Convocatoria), en desarrollando

TERCERA.- (OBJETO Y DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
consultoría como ENTIDAD para el: PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN

* FASE (XlX) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBA/CD/N' 007/2025 (2da

los componentes de: Capacitación, Asistencia Tecnica, Seguimiento
y Provisión y Dotación de que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los

Beneficiarios mediante un procesg de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara
la CONSULTORIA, para lograr ufra mejora en las condiciones de calidad de vida de los beneficiarios, con estricta y

absoluta sujeción a este Contratof a bs documentos que forman pafte de él y dando cumplimiento a las condiciones,
precio, regulaciones, obligacione§, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la Ef'lTlDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Términos de Referencia contQnídos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certificados fle no Propiedad a Nivel Nacionalde los beneficiarios emitidos por Derechos Reales,

conespondientes al presente proyecto.

CUARTA.- (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desarrollo del servicio de
consultoría por la ENTIDnO UIEQUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del proyecto,

el mismo que es de 165 (Ciento §esenta y cinco) dÍas calendario a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida
por el lnspector del Proyecto. El fhzo de ejecución de la consultoria y el cronograma de plazos para cada producto,

no podrá ser ajustado por el propQnente.

El plazo establecido se distribuye de acuerdo al siguiente Cronograma de Plazos de la Consultoría:

El plazo de prestacion de la CO LTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes casos:

a) Por modificación del por parte del CONTRATANTE, mediante el procedimiento establecido en la
Clausula Vigesima

b) Por otras causas en el presente Contrato,

QUINTA.- (MONTO DEL El monto total para la ejecución de la CONSULTOR|A es de Bs. 3,310.028,17
(Tres Millones Trescientos Mil Veintiocho con 17/100 bolivianos). Queda establecido que el monto

consignado en el presente incluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesar¡os para la
realización y cumplimiento del de CON§UL TORiA, incluidos los siguientes componentes

Este monto tambien comprende os los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos,
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Fase Detalle
Plazo del producto
(Días Calendario)

30
1 Producto 1 - lnfornre inicial

I
15

Producto2-lnformed ) avance al 50% de ejecuc¡ón física 55

Producto3-lnformec e avance al 100% de eiecución física 552

Plazo de eiecución de proyecto 155

Producto4-lnformec e Producto Final 10
3

Plazo de Ejecución de la Consultoría 165

Componentes de
Financiamiento

Costo en Bs.
(Numeral)

Costo en Bs.
(Literal)

1
Cuatrocientos Verntinueve l,Iil Doscientos Sesenta Y Seis con

49/100 Bolivianos
Capacitacion, Asistencia Técn,* ri Seguimiento 429 26$,49

?. Provision y Dotación de l'/ateriales c g Construcción 2 880.761 ,68
Dr¡ri fi4illcn*ii O«:hc:«:i«intos Och«¡nla l,1il Sot«:c;ientos §«rsrnti¡ Y

Un con 08/100 Boliviarros

Total Bs 3 31(i 028,17
Tres Millones Trescientcs Diez Mil Veintiocho con 17i100

bolivianos
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aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos;

es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del

servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el seryicio de CONSULTOn|A por el monto

establecido como costo del servicio, ya que no se reconoceÉn ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

sExrA.. (ANTtctpo rARA EL coMpoNENTE DE pnovlslóNloorlc6r.¡ DE MATERTALES DE

CoNSTRUCCÉN¡ t-a AEVIVIENDA a requerímiento de la Entidad Ejecutora, podrá otorgar un único Anticipo una vez
suscrito el contrato, emitida Ia Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos establecidos para este fin.
Este tiene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

El anticipo solicitado por la Entidad Ejecutora deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de material de construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder e|200/o del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales de
construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR.

La Entidad Ejecutora podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 dias hábiles de emitida la orden de proceder, caso contrario
se dará porAnticipo no solicitado; en caso de solicitarse elanticipo tendrá un plazo de 10 días hábiles a partirde la
presentación de su solicitud adjuntado la correspondiente Garantía de Conecta lnversión de Anticipo por el 100% del
monto solicitado.

La Entidad Ejecutora contratada que solicite elAnticipo par:a el componente de Provisión/Dotación de materiales de
construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotación
materiales de construcción de manera oportuna. Para elefecto deberá presentar:

- Detalle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el inspector del
proyecto.

- Garantía de Conecta lnversión de Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de Materiales de
Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantía, la misma cubrirá todo el
contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la presentación
del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución física).

La lnspectoría llevará el conkol directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, este deberá
notíficar alfiscal quince 15 días hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de requerir su
ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecución sicorresponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los
TDR, habiándose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la conformidad del lnspector, el Fiscal
del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantia de Correcta
lnversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Materiales de Construcción".

SEPTIMA.- (GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATo) La ENTTDAD EJECUTORA, garantiza ta correcta y
fielejecución del presente CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato
No. 80015671emitida por Banco Fortaleza S.A., de fecha 06i06/2025 con vigencia hasta el 28112i2025, a la orden de
la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el monto Bs. 231.701,97 (Doscientos Treinta Y Un Mil Setecientos Un con
97/100 Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución lnmediata,

El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesídad de níngún trámite o
judicial,
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La vigencia de la Garantía será lcomputable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicio de
consultoria. Esta Garantía o Retgnción, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definitiJa y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste, La IN§PECTORIA llevará elcontroldirecto de la vigencia de la garantia en cuanto al monto
y plazo, a efectos de requerir su ainpliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su ejecución.
La Garantia de Cumplimiento db Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no ei¡mirá la
responsabilidad de la INSPECTOhIA.

OCTAVA.- (DOMlClLlO A EFECIOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes
debe realizarse por escrito y será inviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUTORA:

cjvr;ución de ;a oL¡r'a.

lelefono vlo Celular; i.X8üiq35
Car r eo Electronico: edgarviclplser rarro(I hoin:ail.coln

El CONTRATANTE: Calle ,f,ntonio Villavicencio No, 127 y Acre, diagonal del Supermercado HIPERMAXI Z.
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONIRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde eldía siguiente hábilde su
suscripción por ambas partes, ha$ta la terminación del contrato.

DÉCIMA.- (DOCUMENTOS DE (OrufnnfO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguientes dogumentos:

r Términos de Referencia en CD.
o Certificación Programacibn Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR,CB¡/POA N" 0075/2024 de fecha

21t08t2024.
o Cerlificación Presupuestfria POn preventivo CPCBA-0101 12024 detecha2ll0ü2A24
. Confirmación de lnscripdón al PAC de fecha 3010412025.
r Solicitud de Segunda Qonvocatoria/lnvitación del Proceso de Contratación AEV/DIR.CBpüAGP_INF/ N'

0895/2025 de fecha PlA5l2025
. Documentos de Contratdción Directo del (DCD).
. Nota lnterna Solicitud df Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CBIüACP_NOT/ N" 0261/2025 de

fecha 15/05/2025.
o Resolución Adminishaliva de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVI EN D¡JCB B¡I/DD{ No. 096/2025 de fecha 1 5 10512025

o Memorándum Comisión pe Evaluación y Calificación AEV/RCD/N' 0130/2025 de fecha 2210512025.
r Acta de Recepción de Prtopuesta de fecha 231A5,2025.
o Acta de Apertura de Propuestas de fecha 2310512025
r lnforme de Evaluación y]Recomendación AEVIDIR.CB¡úACP_INF/N" 0065/2025 de fecha 2710512025
o lnforme Legal de Adjudi(ación AEV/DIR.CBA/AJ_INF/No . A35412025 de fecha 2810512025.
. Resolución Adminiskatiw de Adjudicación R¡I/CD/O41/2025 de fecha2810512025.
o Notificación de Adjudica{iOn y solicitud de documentos AEViUCP/NAyS/No. 07612025de fecha 2310512025.
r lnforme de Verificación Tlécnica de Documentos AEV/DIR.CBP/AAF-INF/N0.0289/2025 de fecha 1010612025.
o lnforme Legalde Revisi(n de Documentos AEV/DIR.CBA/AJ_INF/No. 0420i2025 de fecha 1310512025.
o Carta de presentación df documentos con sello de recepción de fecha 09fi612025.
o Certificado RUPE N' 1864214 de fecha 0410612025 (ASOCIACION ACCIDENTAL EB-VIDA).
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. Certificado RUPE N" 1864578 de fecha 0414612025 (EMCOVIDA S.R.L.).
r Certificado RUPE N" 1864833 de fecha 0410612025 (JOSE EDGAR BERNAL ANDIA).
r Camet de identidad del Sr. Edgar Vidal Serrano con C,l. 3617341Código QR.
o Testimonio No. 155/2025 de fecha 2110512025 Escritura Púbica de Constitución de Asociación Accidental EB-

VIDA, otorgado por el Notario de Fe Publica No. 60 a cargo de la Notario Abg. Tatiana Cespedes Morales.
r Testimonio No. 46512025 de fecha 2110512025 Testimonio de Poder General de Representación de

Asociación Accidental EB-VIDA a favor del Sr. Edgar Vidal Serrano, otorgado por el Notario de Fe Publica
No. 60 a cargo de la Notario Abg. Tatiana Cespedes Morales.

¡ Testimonio No, 134/2025 de fecha 1310512025, Escritura Púbica de Transferencia de Cuota de capital y otros
de Sociedad de Responsabilidad limitada que gira bajo la denominación de EMCOVIDA S.R.L. otorgado por

el Notario de Fe Publica No. 66 a cargo del Notario Abg. Edgar Gonzales Lopez- Cochabamba.
¡ Teslimonio No. 18112025 de fecha 1310312025 Testimonio de Poder General de Representación de

EMCOVIDA S.R.L. a favor del Sr. Edgar Vidal Senano.
r Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N' 4046'16023 (Mat. Anterior: 375219) con

vigencia hasta el 31t0812025. (EMCOVIDA S.R.L.).
o Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N'7901108010 con vigencia hasta el 3110512026.

(JosE EDGAR BERNAL ANDIA).
r Verificación de lnscripción al registro Nacional de Contribuyentes NIT: 404616023, de fecha 0310612025

(EMCOV|DA S.R.L.)
o Verificación de lnscripcíón al registro Nacional de Contribuyentes NIT: 79011080'10, de fecha 06/06/2025

(JOSE EDGAR BERNAL ANDIA)
. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 404616023, de fecha 0210612025 (EMCOVIDA S.R.L.),

Código de Certificación 20240006684947.
o Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 7901108010, de fecha 2810412025 (JOSE EDGAR BERNAL

ANDIA), Numero de Orden 30146925977.
¡ Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco N0 de Certificado: 778502 de fecha 0310612025.

(EMCOV|DA S.R.L).

r Certificado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco N0 de Certificado: 778656 de fecha 0410612025.

(JosE EDGAR BERNAL ANDTA)

o Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Socíalde Largo Plazo Certificado No. 289168 de fecha
0210612025, que la Empresa con NIT: 404616023 no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo, No
presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con vigencia al
3UA6t2025.

o Cedificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Certificado No. 294247 de fecha
0410612025, que la Empresa con NIT: 7901108010 no tiene Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo, No
presenta periodos adeudados por contribuciones al seguro social. Obligatorio de Largo Plazo, con vigencia al
30/09/2025.

¡ Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato, Renovable, lrrevocable y de Ejecución lnmediata, emitida
por Banco Fortaleza S.A. No.80015671, de fecha 06/06/2025 equivalente a Bs,231.701,97 (Doscientos
Treinta Y Un MilSetecientos Un con 97/100 Bolivianos).

¡ Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DECIMA PRIMERA.- (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la
prestación del servicio de CONSULTORIA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACIÓH $UCRBLE AL CONTRATO) Et presente contrato, at ser de naturateza
adminiskativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:
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a) Constitución Politica del Esta§o,

Ui Ley No 1178, de 20/07/1990, he Adminishación y Control Gubernamentales.
c) Decreto Supremo N' 0181 d¡ 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios,

d) Decreto Supremo N' 0986 dé2110912011, de creación de la Agencia Estatal de Vivienda, y sus normas.

e) Decreto Supremo N' 2299, d+ 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la contratación directa
de obras, material de construfción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o
proyectos estatales de vivienila y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con
las entidades territoriales autpnomas.

0 Resolución Administrativa N"1210/2017 de23111l2A17 que aprueba el Reglamento del Programa y/o Proyecto de
Vivienda Cualitativa y sus mgdificaciones.

g) Reglamento para la Contratfción Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
consultoria para Diseñar y Ejbcutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

h) Procedimiento para la Contrftación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
consultoria para Diseñar y Ejpcutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 
f6/09/2012 

suscrito entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión S,A., y
sus modificaciones.

j) Otras disposiciones relacionddas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉctMA TERcERA.- (DEREcHds DE LA ENTTDAD EJEcuroRA) La ENTTDAD EJEcuroRA, riene derecho a
plantear los reclamos que consi{ere correctos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
servicio prestado, o por cualquier 

ftro 
aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser plantdados por escrito con el respaldo conespondiente, a la INSPECTORÍA, hasta veinte
(20) dias calendarios posteriores 4l suceso.

La INSPECT0R|A, dentro Oet nJso impostergable de cinco (5) días calendario tomará conocimiento, analizará el
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo.
Dentro de este plazo, la INSPECTPRIA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA, para

sustentar su decisión, '

En los casos que así .oo.rponOf por la complejidad del reclamo, la INSPECTOR|A, podrá solicitar en el plazo de
cinco (5) dias calendarios adiciofales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del
CONTRATANTE, según correspQnda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la
ENTTDAD EJECUTORA 

]

Todo proceso de respuesta a re[lamos, no deberá exceder los diez (10) días calendario, computables desde la
recepción del reclamo documenta{o por la INSPECT0R|A. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
precedentemente, se entendeÉ laiplena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA considerando para el

efecto el Silencio Administrativo eo§iüvo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados

fuera del plazo establecido en estir cláusula.

DÉCIMA CUARTA.. (ESTIPULAdIONES SOBRE IMPUESTOS) Corerá porcuenta de la ENTIDAD EJECUTORA el
pago de todos los impuestos vigehtes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, fl Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o
incrementara los vigentes, medi{nte disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su

cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉctMA eutNTA.. (cuMpLtMl+NTo DE LEvES LABoRALEs) La ENTTDAD EJEcuroRA deberá dar esrricro

cumplimiento a la legislación labo¡al y socíal vigente en el Estado Plurinacionalde Bolivia, respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será rbsponsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier multa
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o penalídad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha
legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD EJECUTORA
y debeÉ ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensiones y normativa vigente. Esta disposición es obligatoria de hacer

cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DÉCIMA SEXTA.- (PROTOCOLIZICIÓN DEL CONTRATO) El presente Contrato, así como sus modificaciones, será
protocolizada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso que

este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a tiempo
de hacer efectivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

- Contrato (original),

- Documento de representación del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes,

DÉCIMA SEPflMA.- (SUBCONTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación,

DÉCIMA OCTAVA,- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún títuto podrá
ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o
la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el Contrato
principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato,

DECIMA NOVENA.. (CASOS DE FUERZA MAYOR YIO CASO FORTUITO) Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incumplimiento del presente contrato, la INSPECT0RiA
tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, como aquellos
eventos imprevísibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el
cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor, Caso
Fottuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres
naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y ohos aspectos inherentes relativos a la naturaleza
del Proyecto, por retraso en la emisión del Certificado de no Propiedad emitido por Derechos Reales. (la Entidad
Ejecutora deberá solicitar al Fiscal de Obra el Certificado de lmpedimento que corroborar el impedimento respectívo,
formando parte de los respaldos necesarios para la elaboración del documento modificatorio delcontrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituirse en justificación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CON§ULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
obligatoria y justificada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PROYECTO el informe y
respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el mismo que deberá ser
presentada en cada periodo de los productos del proyecto sicorresponde, sin el cual
motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación
de resolución de contrato.

de ninguna manera y por ningún
de algún producto o la

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el lnspector o por aceptación tácita, podrá
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a la AEVIVIENDA, la ampliación d$l plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo minimamente debeÉ
considerar un periodo igual al tiem/o durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado

del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, parl la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor, caso
fortuito u otras causas debidamenp justíficadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de anlpliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia r4ayor a 5 mm o reporte fotográfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturación delterreno post lluvia cfn la emisión del informe técnico de la institución correspondiente u otro documento
técnico certificado,

No se considerarán como fueza mlyoro caso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e insumos,
por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar demoras
por dichas contingencias.

VGÉSIMA.- (TERMINACIÓru OeU CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1, Por Cumplimiento del pontrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la
ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el
Certificado de Cumplimiehto de Contrato, emitido por el CONTRATANTE.

20.2. Por Resolución del Cgntrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá

únicamente por las siguiQntes causales:

20.2.1. Resolución a re(uerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUT0RA. H $ONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Conhato, en los

siguientes casos:

a) Pór disolución Oe tf fUftOAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarafla de la ENTIDAD EJECUTORA,
c) Por suspensión de fa prestación del servicio de CONSULTOR|A sin justificación, por el lapso de cinco

(5) días calendario qontinuos, sin autorizacíón escrita de la INSPECTORiA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10)días calendario

en dar inicio a la prdstación del servicio.

e) Por incumplimiento pn relación al personal y equipo ofertados.

0 Por incumplimiento injustificado delcronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA adopte

medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la

CONSULTORIA de¡tro del plazo vigente.
g) Por negligencia relterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras

especificaciones, o fnstrucciones escritas de la INSPECTORíA.

h}Portres(3)llamadapdeatenciÓnalaENTlDADEJEcUT0RAporlamismacausal.
i) De establecerse, qüe por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento

(70/ol del monto to[al del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

administrativa)
j) De establecerse, qqe por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del diez por

ciento (10%) del r]nonto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a.hfectos del
procesamiento de lá resolución del Contrato (de forma obligatoria). '.'

20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles at

CONTRATANTE. la ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolucbn del Contrato, en

los siguientes casos:

é^'q
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a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTOR|A, con conocimiento de
la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORIA por más de treinta
(30) dias calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o
disminución de los servicios de la CONSULTORÍA, sin emisión del Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustíficado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su fecha

de aprobación.

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la realización de prestaciones
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectaÉ a las prestaciones futuras,
debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el CONTRATANTE
o la ENTIDAD EJECUTORA, según coresponda, dará aviso escrito mediante caña notariada, a la otra
pañe, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Sidentro de los diez (10)días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendanan las fallas,
se normalizará el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesarias para
continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por
escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento deltérmino de los diez (10)días hábiles no existiese ninguna respuesta,
el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según
quien haya requerido la resolución del conhato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que
la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantía de Cumplimiento de Contrato,
manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de Correcta lnversión del Anticipo si se hubiese
otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantia lo
permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa
liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del
contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago ylo cobro, según
corresponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la IN§PECTORíA.
Cuando la resolución sea porcausales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán gastos
de desmovilización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada por
negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluacion de los gastos
proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y
certificados. , ,,.,

20.3. Resolución por causas de fuena mayor o caso fortuito o en resguardo de intereses det Estado.
Considerando la naturaleza de las prestaciones del conkato que implica la realización de prestaciones.,periódicas o
sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las
prestaciones ya realizadas por ambas partes.

,6^,h.Siencualquiermomento,antesdelaterminacióndelaprestacióndelservicioobjetodelContrato,.laENTlDAD
§, ¡so,urga EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito¡":-,.1.1:^r;».

;j-tl,#: ,, gtt , causas debidamente justificadas, que imposibilite la prestación det rári.¡o, .om*ffi;üáüüüild;;#jfl&eiil
f{"ft-r" de resolverelcontrato, jusd{icando la causa. r r ' - --(_.'.Xi,
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El CONTRATANTE, previa evaluáción y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD
EJECUTORA, suspenderá la ejecyción delservicío y resolverá el Contrato, A la enhega de dicha comunicación oficial
de resolución, la ENTIDAD EJECI.ITORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas
que alefecto emita eICONTRATANTE.

Asimismo, si el CONTRATANTE §e encontrase con situaciones no atribuíbles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considera (ue la continuidad de la relación contnactual va en contra los intereses del Estado,
comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolucidn del contnato, las partes procederán a realizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o'en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda,

La ENTIDAD EJECUTORA conjfrntamente con la INSPECTORIA, procederán a la verificación del servicio de
CONSULTORi.A prestado hasta É fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por subcontratqs u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la planilla de

cómputo de servicios prestados efborada por la INSPECTOR|A.

Asimismo, la INSPECTORIA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que demanden
la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a
reembolso,

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminación de la
provisión de la CONSUT{Onn, se cuenta con imputación formal por hechos de corrupción, relacionados con
el proceso de contrata(ión y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del
CONTRATANTE, se pro$ederá a la resolución delContrato, de manera inmediata, procediéndose a notificar
con una carta notariada {irigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelto el contrato.

VTES|MA PRIMERA.- (SOLUCüN DE C0NTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y
obligaciones u otros aspectos prolios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción prevista

en el ordenamiento jurídico para lQs conkatos administrativos,

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vlGÉslMA sEcuNDA.- tcorurnbr Y SEGUIMIENTo DE LA coNsuLToRtA) Etcontrot, seguimiento y monitoreo
de la CONSULTOR¡A prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será reatizada por la INSPECTORIA, designada por
el CONTRATANTE, quién se asef urará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones del
Contrato y los Términos de Referdncia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizat, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las actívidades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar informe§/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

establecido en este documeilto.
- Aprobar o rechazar materia{s de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con '

lo minimo requerido en la§ Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de
construcción deberán tener gertificación de calidad y/o garantía.

- Solicitar a la ENTIDAD EJFCUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo
- Emitir Llamadas de Atenció¡ a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentad4, 

,.i- Realizar el estricto seguimlento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales oJertadas 'por la'
ENT!OAD EJECUTORA

En caso de que eICONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL'delproyecto
definir la validez de la misma.

s%,J EuBna¡lic _

:!^yK'.
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Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECTORIA.

La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo cuanto conesponda
a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos

del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECT0RIA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos

correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por escríto
le confiera expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A, obseruará y evaluará permanentemente el desempeño de la

ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su
servicio, o de imponerle sanciones.

vlGEslMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTTDAD EJECUTORA) La ENTTDAD EJECUTORA designa
como su representante para la ejecución del presente contrato, al TÉCNICO OPERATIVO DE ÁREA (TOA), personat

considerado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suficiente experiencia en la dirección de
CONSULTORIAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del
servicio de la C0NSULTORIA objeto del presente contrato, mismo que será presentado oficialmente antes del ínicio
deltrabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORíA.

El TECNEO OPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación
Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTOR|A.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio,
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio,

d) Mantener coordinación permanenle y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al servicio,

0 Es el responsable del conkol de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional de todo el personal
bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario.

g) Cuidará de la economía con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos de
cumplir con el presupuesto asignado,

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización del CONTRATANTE a través
de la INSPECTORIA; asumirá esas funciones el profesional inmedíato inferior, con total autoridad para actuar en legal
representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad, caso contrario
la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TÉcNlco oPERATtVo DE AREA (ToA), presentando a
consideración del CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificación en relación al profesional
que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCNrcO OPERATIVO DE AREA (TOA), éste recién
entrará en ejercicio de la función,

vrGÉ$MA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24,1 del servicio deAsignación d.e personal: La ENTIDAD EJEcurORA debe asignar para la ejecución
CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

1...a Paz Oficinia l'Jaclonal- Calle [::ernando Gu¿lcl.
Teléforlos. (5§11-?'¡ 21477ü7 . 21.XBÍ,]S4 - :11
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24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carpcter excepcional y deberá estar previamente autorizada por la INSPECTORIA. El

reemplazo de personal §erá factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal

sea igual o superior al p{rsonal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.
24.3. Retiro de personal o{ u rHnoAD EJECUToRA a solicitud del CoNTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará dbl servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

CONTRATANTE, sustituféndolo por otro de nivel similar o superior.
En este caso, los gastfs que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD $lfCUfOnn contratará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualquief riesgo que implique la ejecución del servicio de CONSULTOnh (deberá presentar
los seguros en cada propucto¡. La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su

conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los precios de
contrato:

a) Accidentes o incapácidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del
Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguio contra todo fiesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a qu personal,

Estos seguros deberán presentarle al Fiscal del Proyecto hasta los 5 días después de emitída la Orden de Proceder.
24.5. Coordinación con la oficina principalde !a ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través

del personal de su oficinf principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del servício de
CONSULTORIA y mant{ndrá contacto permanente con eITECNTO OPERAT¡VO DE AnfR 60l¡ 1o con
el suplente de éste), vi{itando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de prestación del
servicio, las oficinas y/o lfs lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta
coordinación o seguimieüto, no serán reconocidos de forma separada, por cuanto forman parte de los costos
indirectos de la propuesth de la ENTIDAD EJECUToRA.

VIGESIMA QUINTA.- flHronn¡*sl La ENTIDAD EJECUT0RA, someterá a la consideración y aprobación det

CONTRATANTE a través de la fTSRECTORIA, bs siguientes informes que deberán ser realizados conforme lo

estipulado en los Términos de R$ferencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entidad
Ejecutara deberá entregar los sigtf ientes informeslproductos:

1. PRODUCTO f - INFORI|E INICIAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de Referencia

2. PRODUCTO 2 - INFO4ME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCÚN fiStCl: Conforme el procedimienro

señalado en los Término§ de Referencia.

3. PRODUCTO 3 - INFORI4E DE AVANCE AL 100% DE EJECUCIÓN FíS¡CA Conforme el procedimiento

señalado en los Términof de Referencia

4. PRODUCTO 4 - lNFORft4E DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos

Cada lnforme/producto deberá s$r presentando en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y digital
(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de acuerdo a los tárminos de
referencia. '. 

. '

vrcÉsrMA SEXTA.. (ApRoBAcóN DE DocuMENTos y pRoprEDAD DE Los MrsMos)

26.1. Procedimiento deaprobación:

. Aprobar el productof en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto

correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requerir su

4,.@^'r*,
'3 eua0RÁ30 :,sa$
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complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal se encuentre en fin de

semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).

. Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso de

existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días

calendario; recibido el producto por el lnspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un

plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de

continuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector

rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentación, este no cumple

con los requisitos mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de Control

correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y será considerado

como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo establecido

en el presente termino de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo debeÉ remitir:se al AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto

emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

. El Fiscaltendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la revisión del producto. Si no existiesen observaciones

al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para remitir el
producto a la instancia correspondiente.

. El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5) días

hábiles y devolver al lnspector para su corrección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendarío
para sus correcciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso aIAEVIVIENDA.

¡ Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de ser

remitido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá notificar tal situación y sancionar al

lnspector y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES.

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento finalen original, copia y

fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la prestación del

servicio, asi como todo material que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de
propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del

servicio, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación, total

o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier derecho

de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORIA, en

cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohíbida de divulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial

a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a menos que se le haya autorizado por escrito, Esta
prohibición se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servício a terceros, como prueba'de sus ántecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente,

vtGÉslMA sÉpIMA.- (FORMA DE PAGO) EI pago se realizarade acuerdo al avance de la CONSUL
/§ro 

tt ''"'6:¿tr

'!'tr¡malno,¡

:W, lo establecído en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral elsiguiente

LaPazOficina Nacional: Calle Femando Guacfralla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - https:/iwww.aevivienda.g&1# 
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No de Paeo

Compo{rentes de l' ilranciarniento

TOTAL
Roc¡uisito para procerler con el

pago (.)

C apacitacion, Asisten{ia
Técrrica, Seguilnient(

Provision/dotación de Materíales cle

Construcciólr (referencial) "
t¿
/0 Bs. B§

42.920,65 Hasta 50 % 1 48r 307,4f Aprobación del infc,rnre lnicial

'2 2t:,1 s5 853 $0 l"lasta 50 1ó 1 440 390,84 1 526 2',34 tL
Aprobacii¡n del informe rJe

avan(le al 509,0

:1 20 fiti g{i3,$0 nloio
avanoe u¡ 1Q091

50 ?14 63"\)24 0 214 633,24
Aprcrbacion rjel inionne c'le

Produclo final

TOTAL 1 00% 429.2 66149 2 880,761 ,68 3 310 rl28,17

Notas.- Conforme a lo establecid! en los Términos de Referencia:

- El requisito para proseder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte de la
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentajelsolicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Materiales, no

alcance al porcentaje establecido, éste podÉ ser ajustado en el penúltimo producto.
- Para el pago de cadf lnforme/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

correspondiente, a noinbre del Fideicomiso AEVIVIENDA,
- El periodo del producp final no contempla provisión y dotación de materíales de construcción salvo casos

especiales V debidampnte justificados

La ENTIDAD EJECUTORA preseirtará a la INSPECTOR|A, para su revisión en versión definitiva, el informe periódico
y un certificado de pago debidam{nte llenado, con fecha y firmado por.elGERENTE DE PROYECTO, que consignará
todas las actividades realizadas pfra ta ejecución de la CONSULTORIA,

Los dias de retraso en los que in(urra la ENTIDAD EJECUTORA por la enhega del informe periódico y el respectivo
certificado de pago, serán contabifizados por la TNSPECTORIA a efectos de deducir los mismos del plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado pn realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro det pfa{o previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobación del
informe periódico y delcertificado fle pago o los devolveÉ para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones
necesarias para su nueva present¡ción con la nueva fecha.

El informe periódico y el certifcapo de pago, aprobado por la lNSPECfOnln, (con la fecha de aprobación), será
remitido a la dependencia que {orresponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se ,rltirará denho de los keinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del procesamiento

de pago por la dependencia Rrevifta del CONTRATANTE,

La ENTIDAD EJECUTORA recibiiá el pago del monto consignado en elcertificado de pago, menos las deducciones
que correspondiesen.

Si el pago del certificado no r. ,ruli.rra dentro de los treinta y tres (33) días hábiles computables apartir de la fecha de
remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista deICONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD EJECUTORA
tendrá derecho a reclamar por el tipmpo transcunido desde el dia treinta y tres (33) hasta el día en que se haga efectivo
el pago, la ampliación de plazo pdr día de demora para efectos de compensación según corresponda.
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Sien ese tiempo, el pago que se realiza es parcíal, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje

al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación del

certificado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no
pagado porcadadía adicionalde retraso, a partirdeldía sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de

interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será

calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que incuna el

CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo conesponderá al
porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en dias),
mediante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondÉ de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la INSPECTORIA consignaÉ también la deducción de los días de demora en la
presentación delcertificado en que en su caso hubiese incurrido a la ENTIDAD EJECUTORA.
El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del
certificado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTOnh A respectivo certificado de avance del
servicio hasta quince (15) dias calendario posteriores al plazo previsto, la IN§PECTOR|A deUerá elaborar el certificado
en base a los datos de controldel servicio prestado que disponga y lo enviará para la firma delTÉCNlCO OPERATIVO
DE ÁREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las
implicancias posteriores de esta omisión.

vlGÉ$MA OCTAVA.- (FACTURACIÓ]¡¡ La ENTIDAD EJECUTORA emitirá la factura correspondiente a favor det
CONTRATANTE por el antícipo, cuando éste exista y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada pago
hayan sido aprobados por la INSPECTOR|A. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la CONTRATANfE
no hará efectivo el pago.

vrcÉslMA NOVENA. . (MODTFTCAC|ONES AL CONTRATO)

29.1 El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Conshucción y Servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes, Las
modificacíones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser sustentadas
por informe técnico, y cuando corresponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad legal y de
financiamiento.

29.2Lasmodificacionesalcontratopodránefectuarsemediantelossiguientesinstrumentos
A) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTO§ DE VIVIENDA NUEVA POR AUTO CONSTRUCCÉN

ASISTIDA. La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
introducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de mater¡ales de
construcción, sin modificación de precios unitarios, ni creación de nuevos ítems. El ajuste o redistribución
no deberá exceder el cinco por ciento (5%) del componente "provisión/dotación de materiales de
construcción''delcontratoprincipal.:..,;l

Las modificaciones aplicaran únicamente alcomponente de provisión y dotación de materiales.

La solicitud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables dd .

seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Conirato principal o del Cómponentei&,i\
Provisión y Dotación de Materiales según corresponda. ':'lr ' 

'::D§*'
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El documento denominado Orde( de Cambio deberá contener minimamente, número correlativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los subtentos técnicos.

La 
.Orden 

de Cambio para Proyedtos de Vivienda Nueva por Autoconstrucción Asistida" será aprobada y firmada por

el inspector y el Fiscal del Proyectp y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato principal
y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejpcutarse en tanto no sea aprobada por las instancias conespondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando sq soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los productos;

la Entidad Ejecutora deberá pres{ntar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del Proyecto

con un plazo mínimo de seis (f) Oias calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
informe/producto correspondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta 10 días
calendario antes de la entrega prQvisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de

cuatro (4) días calendario, debifndo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días
hábiles de anticipación alcumpli[iento del plazo de entrega del informe/producto conespondiente.

b) CONTRATO MODIFICATO(O. fs aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto
y/o plazo del Contrato, sin dfr lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe
técnico y legal que establezda la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumplimiento del
objeto d-e la-coniratación, 

]

El Contrato Modificatorio será susirito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y la
Entidad Ejecutora,

Se podrá realizar uno o var¡os

del monto del contrato principal, eh el caso de decremento el porcentaje deberá concertarse con la entidad ejecutora
para evitar reclamos posteriores.

El contrato Modificatorio poOra pfsentarse hasta 10 dias calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Si para el cumplimiento del objQto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o
cantidades no previstas), los pre$ios unitarios de estos items deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no

deberá ejecutarse en tanto no sef aprobado por las instancias correspondientes.

TRTESIMA.- (PAGO non Senv]lClOS ADIGIONALES)Los servicios adicionales ordenados conforme la modalidad
descrita en la Cláusula Vigésimh Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
Modificatorio. En caso de existir eitos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el cedificado
de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- luuffis Y SANCIONES) Queda convenido entre tas partes contratantes, que satvo ta

existencia de hechos de fueza m¡yor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTOR|A
a la ENTIDAD EJECUTORA contfatada, se le aplicará Multas y Llamadas de Atención.

31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJFCUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora confratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por f 000 del monto total del

Las causales para la aplicació¡ de multas son las siguientes:
. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutofa presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea obsenradg por el

lnspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable a partir desde el siguiente
día del plazo de presentachn del producto)

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto obseruado ya corregido y nuevamente sea observado por el

Fiscal se procederá al cobrfo de la multa respectiva (la multa será computable a partir desde el siguienle dia de
la primera presentación al flscal).

coltratos modificatorios, gue sumados no deberá incrementar el diez por c¡ento (10Y0)

d^%\
,r'i ELAff§;ll¡ -
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. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas

(instructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la tfr¡SpECIORí¡, en

asuntos relacionados con el ob.ieto del contrato.
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes

insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equipo de computación, herramientas, personal de proyecto y vehículos propuestos.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1000 del monto total del

Contrato, en las siguientes acciones:
. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y

Almacenero) excepto por incapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerte. En cualquiera

de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos

de la causa aducida.
r Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares por

parte de la Entidad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al I por 1.000 del monto total del
Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Provisíonalen los plazos establecidos.

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definitiva en los plazos establecidos.

Nota: No se deberá cobrar doble multa por las mrsmas causa/es en la entrega de los productos.

Se realizaran llamadas de atención cuando evidencien las causa/es y/o motivos delincumplimiento.
d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:

o lncumplimiento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto,
. lncumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcentaje de participación del personalfemenino en el proyecto.

. lncumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descritos en punto Xl CRONOGRAMA DE PLAZOS DE LA CONSULTORIA.
Nota: ta tercera llamada de atención por la misma causal se podrá cottstituir en una causal para la Resotución de Contrato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al trámite de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplícación de multas por moras se ha llegado al límite del siete por ciento (770)

del monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).
¡ De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del diez por ciento

(10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situación a la ENTIDAD a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria),

Nofa; fas multas serán aplicadas de acuerdo al último contrato vigente.

TRrcÉSrMA SEGUNDA.- (RESPONSABTLTDAD Y OBLTGACTONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los
servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicío prestado bajo este Contrato, por
lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que haya
participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del
contrato, se obliga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del CONTRATANTE,
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En caso de no responderfavdrablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocera la Contraloria
General del Estado, para lo! efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un
contrato administrativo, por l$ cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, fn ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos indirectos de terceros,
en relación con el servicio o$eto de este Conkato, o con los pagos que de éstos deriven,
No deberá tener vinculación {lguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o personas que puedan
potencialmente o de hecho, $erivar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA,
o de los resultados o recome[rdaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad sJ establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya pstablecido su culpabilidad, por la vía legal correspondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La]ENTIDAD EJECUTORA será la úníca responsable por reclamos judiciales y/o
extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente
con la prestación del servicif bajo este Contrato,

TRrcÉslMA TERGERA lsusnlnslóN DE AcnvtDADEs) Et coNTRATANTE está facuttado para suspender
temporalmente los servicios que lpresta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones]convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por int{rmedio de la INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias calendario,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE feconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste íncuna por
mantenimiento del personal en eliservicio objeto de la CONSULTORÍA, siempre y cuando el lapso de la suspensión
sea mayor a los ('10) diez dias calpndario.
A los efectos del pago de estoslgastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y
elaborará el respectivo informe co¡teniendo el importe y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTQRA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus servicios en
la CONSULTORIA, cuando se flresentan sítuaciones de fueza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al
CONTRATANTE que afecten a lN ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede
ser parcialo total.

Dicha suspensión podrá efectivfzarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa
considerando como incumplimienlo toda suspensión realizada sin autorización.

El número de dias en que tos tran[¡os se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto
la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcionalelCONTRATANTE podrá realizar
la aprobación de suspensiones qup se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en situacione§ de exkema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por la ENTIDAD
EJECUTORA. Cuando el servici$ fuera totalmente suspendido por más de diez (10) días calendario a efectos de
reconocimiento del pago, se seUufrá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

Si los servicios se suspenden parqial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y cumplir
correctamente las estipulaciones pelcontrato ylo de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los
servicios permanezcan suspendi{os, no merecerán ninguna ampliación del plazo del seruicio o ajuste de plazos del
cronograma de servicio, ni conesflonderá pago alguno por el personal parado.

TRrcÉ$MA CUARTA.- (cERnFlcADo DE LIQUIDACIÓN FINAL) Dentro de tos diez (10) días catendarío siguientes
a la fecha de entrega del productQ final o a la terminación del contrato por resolucíón, la ENTIDAD EJECUTORA con
base a la planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del
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servicio de coNSULToRiA, con fecha y la firma delTÉcNlco oPERATlvo oe Anrn fioA), a la lN§PECronil
para su aprobación.

El CONTRATANTE a havés de la INSPECTOnh se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Finaldentro

del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios

prestados el Certificado de Liquidación Final, elcual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantías, el

cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de deudas
y acrecencias entre las partes por terminación del conhato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finatizada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD

EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus

documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A podrán efectuar correcciones en el

Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalias, se pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza adminiskativa del Contrato, la
restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la Autoridad

competente del CONTRATANTE luego de concluido eltrámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impericia que

ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de conhatación.

TRrcÉSIMA QUTNTA.- (PROCEDTMTENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE LTQUTDAC!ÓN FTNAL) La ENTTDAD

EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certíficado de Liquidación Final los
siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalídades, si hubieren.

e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el
hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asÍ el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remitirá a la
dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso
requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del pago,

autorizará elmismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRGÉSIMA SEXTA.- (CoNSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el .. --
presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y el Director Departamental Cochabamba lng. Wilzogq,,' ' '

villca Jiménez en representaóión tegat det CoNTRATAñTE y tá a;*,*,i;t'.É2*i ir":iiririii; É'B:üñlt:"si
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Representacla Legalnlerrte por el

Este documento, conforme a d
General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá i
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lng. Wilzon Villca

DIRECTOR DEPARTAM
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. Edgar Vidal Serrano, en representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA,

legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloria

todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad

Cochabamba, 13 de junio de 2025

Sr al Serrano

COCHABAMBA IACÉN AC t:i#.#N'i t:1¡ E B-V I DA
VIVIENDA ENTIDAD EJECUTORA

IñG Edgor l-dal Serrano

ñt!Btñ1!11fril,!'-.,rf

T TCN ICO II ABOG ADO I

e F:ernanrlo Guacilarla l..lo 411 esq Av. 20 de Octubre - htlps:rir^r,w; oerirlS$rfu".g?S fr,,
21 48984 -- 21 1 7569 -.- 2 149§62 . 8§01 CI2373 Fax. 21 48/4.1 i llNV$R'5085ü?20

az i2)-2125356, Potc¡sí \2)-612ü792 §anta Crue 331 14886. Cochabar¡tba {4)-4124032
'rr.¡gr.¡rsaca (.1) 6914698. Benr 502431'1.1, Orurc¡ 12¡ 5272.666 Panclo 5024l]09ti

a

Mcu-'/
C\

-.,.,-..' l'"':""r r ¿ " """ 
r"


